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Relación de notificaciones de acuerdos de reintegros

Concepto: Reintegros ejercicios cerrados, R.O.C., transferencias, cerrados e intereses de demora

Responsabilidad Nombre/razón social DNI/NIF Domicilio Expediente
Importe

—
Pesetas

Período

Titular. Soledad Tobarra del Ramo. 5063821-A Calle Granada, 66, 02005 Alba-
cete (Albacete).

68/2000-MMF.
Origen: Pagos indebidos. Ejército

del Aire. Maestranza de Albace-
te. S.E.A. 075. Ministerio de
Defensa.

504.165 99

Titular. Jesús Enrique Fernández Díez. 9786537-Z Calle Especialistas Fiscales,
escalera 48, piso 98, 48980
Santurce (Vizcaya).

278/2000-MMF.
Origen: Pagos indebidos. Dirección

General de la Guardia Civil. Sub-
dirección General de Perso.
Ministerio del Interior.

76.656 99

Titular. Pablo Montoro Martín. 13015306-C Urbanización Paz, calle Car-
dón, 12, Puerto de la Cruz
(Santa Cruz de Tenerife).

306/2000-MMF.
Origen: Pagos indebidos. Subdirec-

ción General de Administración
y Gestión Financiera-Habilit.
Ministerio de Fomento.

99.834 97

Titular. Carmen García Peñalba. 2476409-E Calle Juan de la Hoz, 25, 28028
Madrid (Madrid).

418/2000-MJG.
Origen: Pagos indebidos. Conseje-

ría de Educación y Cultura. Sub-
dirección Territorial de Madrid
N. Ministerio de Educación y
Cultura.

58.050 1998

Titular. Argerie Peche, S. L. B-41803750 Calle Santiago, 39, 41003 Sevi-
lla (Sevilla).

435/2000-MMF.
Origen: Pagos indebidos. Direc-

cióon General de Estructuras y
Mercados Pesqueros. Subdirec-
ción. Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

1.025.768 1998

Titular. Manuel Fernández García
Giménez.

74801121-S Calle Candelaria, 32, 02400
Hellín (Albacete).

486/2000-MJG.
Origen: Pagos indebidos. Dirección

General de la Guardia Civil. Sub-
dirección General de Perso.
Ministerio del Interior.

245.833 1999-2000

Número total de expedientes: 6. Total responsables: 6.

Resolución de la Delegación Especial de Eco-
nomía y Hacienda de Asturias, sede de
Gijón, sobre prescripción de depósitos.

Se pone en conocimiento de los propietarios de
los depósitos «Necesarios sin interés» que a con-
tinuación se detallan, que en virtud de lo dispuesto
en el artículo 27.2 del Real Decreto 161/1997, de 7
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
la Caja General de Depósitos, se ha iniciado por

esta sucursal expediente de prescripción de los depó-
sitos correspondientes al año 1979, respecto de los
que no consta reclamación alguna para su devo-
lución.

Se publica el presente anuncio para que, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación, puedan presentarse alegaciones
por quienes acrediten su derecho. Transcurrido
dicho plazo, el importe será aplicado al Tesoro
Público.

Número
de entrada

Número
de registro Año Propietario

Importe
—

Pesetas

16.891 12.757 1979 L’Union des Assurances de Paris I.A.R.D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.913
16.902 12.765 1979 Araceli Franco Álvarez y Luis Amado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.523
16.935 12.792 1979 Victorio Vicente Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000
16.936 12.793 1979 Esteban Torrente Rubio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000
16.937 12.794 1979 Victoria Vicente Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000
16.953 12.808 1979 Electricidad Industrial y Automoción, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.428
16.985 12.836 1979 Electricidad Industrial y Automoción, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581.883

Gijón, 25 de enero de 2001.—El Delegado, Emilio Menéndez Gómez.—6.148.

Anuncio del Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas sobre notificación del acto
administrativo resolutorio de recurso.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (de acuerdo con su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero),
y dado que no ha podido ser notificada en su último
domicilio social conocido, se notifica a la sociedad

que se relaciona en el anexo que, en virtud de lo
establecido en el artículo 20 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora (en adelante RP), aprobado mediante
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido
dictada en la fecha que se señala en el anexo, acto
administrativo resolutorio del recurso interpuesto
por dicha sociedad, por el Presidente del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Visto el recurso interpuesto en fecha 20 de
noviembre de 2000 por «Hotel V Centenario, Socie-
dad Anónima», representada por don Julio Martín

Simo Bazo, contra la resolución del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) de
18 de mayo de 1999, por la que se impuso una
sanción de multa de 6.776.000 pesetas.

Antecedentes de hecho

1. Con fecha 15 de enero de 1999, el Presidente
del ICAC acordó, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 221 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas (TRLSA), aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre, en su redacción posterior a la
reforma operada por el número 20 de la disposición
adicional segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, la
incoación de procedimiento sancionador a Hotel
V Centenario, por incumplimiento de la obligación
de depósito de sus cuentas anuales, correspondientes
al ejercicio social 1996 en el Registro Mercantil.

2. Con fecha 17 de mayo de 1999 el Presidente
del ICAC dictó resolución, en la que, tras exponer
los antecedentes de hecho y las consideraciones jurí-
dicas estimadas aplicables, acordó:

Primero.—Declarar a la sociedad responsable
directa de la comisión de una infracción de las pre-
vistas en el artículo 221 del TRLSA, al haber que-
dado acreditado que dicha sociedad incumplió la
obligación establecida en el artículo 218 del TRLSA,
no depositando en el Registro Mercantil correspon-
diente sus preceptivas cuentas anuales y resto de
documentación relativa al ejercicio social de 1996.

Segundo.—En relación a dicha infracción y en
cumplimiento de lo previsto en el número 1 del
artículo 221 del TRLSA, imponer a la sociedad
«Hotel V Centenario, Sociedad Anónima», una san-
ción consistente en multa por importe de 6.776.000
pesetas por el ejercicio 1996.

3. El procedimiento sancionador se tramitó en
dos fases, acuerdo de incoación y resolución exclu-
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sivamente, al amparo de lo dispuesto en el artículo
13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, siendo notificados ambos actos administra-
tivos, incoatorio y resolutorio, por medio de anun-
cios en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Cáceres, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (LRJPAC), al no haberse
podido realizar la notificación ordinaria de los cita-
dos actos, por haber sido devueltas por Correos
las cartas certificadas con acuse de recibo que los
contenían.

En dicho acuerdo de incoación se concedió a
la sociedad inculpada plazo para la formulación de
alegaciones y para facilitar los datos relativos a su
dimensión social (importe total de partidas de activo
y cifra de ventas), que el artículo 221 del TRLSA
prevé en primera instancia como elementos de gra-
duación de las posibles sanciones.

Asimismo, se indicaba que, dicha incoación sería
considerada como propuesta de resolución para
aquellas sociedades que no formulasen alegaciones
o presentasen documentos, informaciones o pro-
posición de prueba alguna, en el plazo establecido,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, dado que dicho acuerdo
contenía un pronunciamiento preciso de la respon-
sabilidad imputada, que se calificaban los hechos
como infracción administrativa de las previstas en
el artículo 221.1 del TRLSA, se identificaba la enti-
dad responsable y se determinaba la sanción a
imponer.

Transcurrido el plazo reglamentario no fueron
remitidos al órgano instructor por parte de la socie-
dad inculpada, ni de los datos solicitados, ni se
formularon alegaciones a dicho acuerdo. No se inter-
puso recurso de alzada en tiempo y forma frente
a la resolución.

Consideraciones de hecho

Primera.—Este instituto es competente para cono-
cer del presente recurso que ha sido interpuesto
por entidad legitimada para ello.

Segunda.—La entidad «Hotel V Centenario, Socie-
dad Anónima», fundamenta el presente recurso en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si bien no se califica como recurso de
su contenido, cabe deducir que se está interponiendo
recurso frente a la resolución de fecha 17 de mayo
de 1999.

En relación con el citado artículo nos remitimos
a lo señalado en el punto 3 y hacemos constar
que, el procedimiento sancionador ha sido iniciado
en virtud de los datos remitidos por la Dirección
General de los Registros y del Notariado a este
instituto, en cumplimiento de la revisión establecida
en el artículo 371 del Reglamento del Registro Mer-
cantil aprobado mediante Real Decreto 1784/1996,
de 19 de julio. En los listados del Registro Mercantil
de Cáceres la sociedad constaba con su domicilio
social en la calle Manuel Pacheco, sin número, de
Cáceres, y como incumplidora de la obligación de
depositar dentro del plazo legal sus cuentas anuales
y documentación complementaria.

Por otra parte, hay que indicar que en la fase
de incoación-propuesta de resolución, se posibilitó
a la sociedad inculpada, sobre la base del artículo
16 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, el derecho de
aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones que hubiese estimado conveniente en
defensa de su derecho. No obstante, dicha posi-
bilidad no fue ejercida por la sociedad inculpada.
En consecuencia, al haberse seguido todos los cau-
ces procedimentales y, toda vez, que de los hechos
conocidos a la fecha de dicha resolución, son cons-
titutivos de una sanción administrativa, no cabe más
que estimar que la resolución de referencia es ajus-

tada a derecho, cumpliendo, por ende, con lo pre-
ceptuado en el artículo 89 de la Ley 30/1992.

A tal efecto, hay que señalar que el artículo 112
de la Ley 30/1992, viene a determinar que: «No
se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos,
hechos, documentos o alegaciones del recurrente,
cuando habiendo podido aportarlos en el trámite
de alegaciones no lo han hecho», señalando por
su parte el artículo 79 de la misma Ley 30/1992,
que «Los interesados podrán, en cualquier momento
del procedimiento anterior al trámite de audiencia,
aducir alegaciones y aportar documentos u otros
elementos de juicio», por lo que, en consecuencia
con los anteriores artículos, no cabe más que la
desestimación del presente recurso interpuesto fren-
te a aquélla.

En consecuencia, por todo lo expuesto, este ins-
tituto acuerda no admitir a trámite la solicitud de
anulación efectuada, al no concurrir ninguno de los
requisitos que pudieran justificarla.

Contra el presente acto resolutorio cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir
de la fecha de la presente publicación o desde el
último día de exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento del domicilio fiscal y a efectos
de notificaciones correspondiente a la entidad.

Madrid, 5 de febrero de 2001.—El Secretario gene-
ral, Pedro de María Martín.—5.867.

Anexo

Relación de número de expediente, sociedad incul-

pada, domicilio fiscal y a efectos de notificaciones,

fecha en que ha sido dictado el acto administrativo
del recurso

1999002342. «Hotel V Centenario, Sociedad
Anónima». Fortuny, 51, bajo, 28010 Madrid. 27
de diciembre de 2000.

AGENCIA DE PROTECCIÓN
DE DATOS

Resolución de la Agencia de Protección de
Datos sobre acuerdo de inicio del proce-
dimiento sancionador PS/00132/2000.

Desconociéndose el domicilio actual de «Altadata,
Sociedad Limitada», procede acudir al medio de
notificación previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. En consecuencia, a
continuación se transcribe, para que sirva de noti-
ficación, extracto del acuerdo de inicio del proce-
dimiento sancionador número PS/00132/2000. El
Director de la Agencia de Protección de Datos
acuerda: Iniciar procedimiento sancionador a «Al-
tadata, Sociedad Limitada», por tratamiento de datos
personales sin consentimiento de los afectados, al
duplicar de forma masiva los ficheros remitidos por
la sociedad de nacionalidad belga «Kapitol, Sociedad
Anónima», conteniendo datos de personas y enti-
dades que no habían sido incluidas en la digita-
lización inicial, permitiendo acceso multicriterio y
búsqueda inversa, lo que puede suponer la comisión
de una infracción del artículo 6.1 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, tipificada como grave
en el artículo 44.3.d) de dicha norma, que puede
ser sancionada con multa de 10.000.000 a
50.000.000 de pesetas, de acuerdo con el artículo
45.2 de dicha Ley Orgánica 15/1999. Nombrar Ins-
tructor y Secretaria a don Manuel García Prieto
y a doña Sagrario Resuela Rodríguez, respectiva-
mente, pudiendo cualquiera de ellas ser recusada.

El Director de la Agencia de Protección de Datos
es competente para resolver este procedimiento,
según lo establecido en los artículos 37.g) y 36 de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Se otorgan quince días hábiles a «Altadata, Socie-
dad Limitada», para que formule las alegaciones

y proponga las pruebas que estime convenientes,
pudiendo reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad a los efectos previstos en el artículo 8 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

De no efectuar alegaciones sobre el contenido
de la iniciación de este procedimiento, la iniciación
se considerará propuesta de Resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

Madrid, 25 de enero de 2001.—El Secretario gene-
ral, Carlos Corbacho Pérez.—&5.817.

Resolución de la Agencia de Protección de
Datos sobre acuerdo de inicio del proce-
dimiento sancionador PS/00082/2000.

Desconociéndose el domicilio actual de la entidad
«Servicios de Ficheros Mecanizados, Sociedad Anó-
nima», procede acudir al medio de notificación pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. En consecuencia, a continuación
se transcribe, para que sirva de notificación, extracto
del acuerdo de inicio del procedimiento sancionador
número PS/00082/2000. El Director de la Agencia
de Protección de Datos acuerda: Iniciar procedi-
miento sancionador a «Servicios de Ficheros Meca-
nizados, Sociedad Anónima», por una posible infrac-
ción del artículo 4.3 de la Ley Orgánica 5/1992,
de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento
Automatizado de los Datos de Carácter Personal,
por mantener datos inexactos de don Feliciano
Pérez Romero y de doña María Isabel Castillo Cura-
do en el fichero BDI, tipificado como grave en el
artículo 43.3.f) de dicha norma, y pudiendo ser san-
cionada con multa de 10.000.001 pesetas a
50.000.000 de pesetas, de acuerdo con el artícu-
lo 44.2. Nombrar Instructor y Secretaria a don Car-
los Garrido Falla y doña Cristina Gómez Piqueras,
respectivamente, pudiendo cualquiera de ellos ser
recusado. El Director de la Agencia de Protección
de Datos es competente para resolver este proce-
dimiento, según lo establecido en los artículos 37.g)
y 36 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre. Se otorgan quince días hábiles a «Servicios de
Ficheros Mecanizados, Sociedad Anónima», para
que formule las alegaciones y proponga las pruebas
que estime convenientes, pudiendo reconocer volun-
tariamente su responsabilidad a los efectos previstos
en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto. De no efectuar alegaciones sobre el
contenido de la iniciación de este procedimiento,
la iniciación se considerará propuesta de Resolución,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Madrid, 30 de enero de 2001.—El Secretario gene-
ral, Carlos Corbacho Pérez.—&5.902.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Consejería de Industria y
Comercio sobre expediente de expropiación
forzosa e imposición de la servidumbre de
paso de energía eléctrica que se instruye en
esta Delegación para la urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados por la eje-
c u c i ó n d e l p r o y e c t o d e n om i n a d o
«LMT-CT-RBT Pedrozón», en el Ayuntamien-
to de As Neves, del cual es beneficiaria la
empresa «Unión Fenosa Distribución, Socie-
dad Anónima». Por Resolución de esta Dele-
gación de fecha 9 de junio de 2000, dicha
instalación fue declarada de utilidad pública
y lleva implícita la urgente ocupación al
amparo de lo establecido en el artículo 54.1
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico. Expediente 99/14.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el


